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ACTA DE INICIO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 324 DE 2024 

 

 
CONTRATANTE:  CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO 

Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ -PA -FCP 

 

SUPERVISOR:    JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO  
 

CONTRATISTA:            ALMARCHIVOS  S.A. 
   

OBJETO:  Contratar los servicios archivísticos de inventario, traslado, 

clasificación, organización y custodia (Administración, 
consulta, préstamo y digitalización) de la documentación e 
información que genere y/o reciba el Patrimonio Autónomo 

Fondo Colombia en Paz – (P.A. – FCP), de conformidad con lo 
establecido en la Ley 594 de 2000, el Decreto 1080 de 2015 y 

demás normas concordantes. 

VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato corresponde a una bolsa agotable de 
recursos y será hasta por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS ($372.774.600), 

valor que incluye IVA y cualquier clase de impuesto que se cause o se llegare a causar, 
al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen en virtud de la 

ejecución de este. 
 
Lo anterior corresponde,  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será hasta por DOCE (12) 
MESES, contados a partir de la firma del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución o hasta agotar los recursos lo primero que ocurra.  

 

 
FECHA DE INICIO:    19 de marzo de 2024 
 

 
FECHA DE TERMINACIÓN:   18 de marzo de 2025 
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En Bogotá D.C., el diecinueve (19) del mes de marzo de 2024, se reunieron JUAN JOSÉ 
DUQUE LISCANO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.780.252, en su calidad 

de Gerente y Apoderado General Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 y designado 
por el Director Ejecutivo del Fondo Colombia en Paz como supervisor del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 324 de 2024 mediante memorando DE-FCP-S-2024-0517 
del siete (7) de marzo 2024, por otra parte, el contratista ALMARCHIVOS S.A., 
representado legalmente por el señor FABIO ENRIQUE VINCHERY FURQUE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.179.718, quienes dejan constancia que a 
la fecha se han cumplido los requisitos relativos al perfeccionamiento y ejecución del 
Contrato de Prestación de Servcios No. 324 de 2024. 
 
Por lo anterior, se procede con la suscripción de la presente acta, con el fin de iniciar la 

ejecución del Contrato de Prestación de Servcios No. 324 de 2024. 
  

Para constancia, se firma la presente acta, por quienes en ella intervinieron.  

 

 

 
 

JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO  
Gerente y Apoderado General 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 

Supervisor 
C.C. 79.780.252 

  

 
 

 FABIO ENRIQUE VINCHERY FURQUE 
 Representante Legal 
 C.C. 19.179.718 

   
 

 
Aprobó: Carlos Hernández  

Revisó: Diana Giraldo  

Elaboró: Vianela Polo 
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